
DESPACHo
1 DR.ARTURO CABRERA PENAHERRERA a

/ - TRIBUNAL CONTENCIOSO
/ . ELECTORAL DEL ECUADOR

CAUSA No. 255-2019-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de causa signada con el No. 255-2019-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“CAUSA No. 255-2019-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 8 de julio

de 2019, a las 14h34.- VISTOS.- a) Ingresó al Tribunal Contencioso Electora] el 26

de junio de 2019 a las 16h03, en (1) una foja con (26) veintiséis fojas en calidad de

anexos con un (1) soporte digital maxeli CD-R en la foja (3) tres, el Oficio Nro. CNE

DPZC-2019-0015-Of de 21 de junio de 2019, suscrito por el abogado Andersson

Junior Silva Vargas, Director de la Delegación Provincial Electoral de Zamora

Chinchipe, dentro del cual consta la denuncia presentada por el ingeniero abogado

Augusto Eduardo Ramírez Galarza. b) La Secretaria General de este TribunaL,

asignó a la causa el número de identificación 255-2019-TCE y en virtud del sorteo

electrónico efectuado el 27 de junio de 2019, se radicó la competencia en el doctor

Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez del Tribunal Contencioso Electoral. c) El

expediente ingresó en esta Judicatura, el 27 de junio de 2019 a las 13h58,

conforme se acredita con la razón sentada por la Secretaria Relatora del Despacho.

En lo principal y luego de revisar e] expediente ordeno: PRIMERO.- Que el

denunciante en el plazo de (2) dos días contados a partir de la notificación del

presente auto: Aclare ‘,r Comolete su denuncia al tenor de lo dispuesto en los

numerales 2, 3, 4 y 7 del artículo 84 del Reglamento de Trámites Contencioso

Electorales del Tribunal Contencioso Electoral. En eL mismo plazo se sirva

determinar la identidad y matrícula profesional de un abogado patrocinador que,

mediante su firma, asuma la defensa técnica de la presente causa, en aplicación de

lo dispuesto en el artículo 76 numeral 7 literales a) y g) de la Constitución de la

República del Ecuador y en el artículo 330 numeral 1 del Código Orgánico de la
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Función Judicial. SEGUNDO.- Notifíquese el contenido del presente auto al

ingeniero ahogado Augusto Eduardo Ramírez Galarza, en la dirección de correo

electrónica: power_computers@hotmail.com. TERCERO.- Se le recuerda al

denunciante que de conformidad a lo señalado en el artículo 4 del Reglamento de

Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, durante el

período electoral, todos los días y horas son hábiles. CUARTO.- Actúe la abogada

María Bethania Félix López, Secretaria Relatora del Despacho. QUINTO.

Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del Tribunal

Contencioso Electoral. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.” F] Arturo Cabrera

Peñaherrera. Juez Tribunal Contencioso Electoral

Certifico.- Quito, Distrito Metropolitano, 8 de julio de 2019.

Ab. María Bethana Félix López
Secretaria Relatora
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